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Ministerio É la Gebernación 
ORDEN de 31 de Enero de 194-9 por ¡ 

la que se modifica la de 24 de Di- \ 
ciembre de 1948 convocando oposi' j 
ciones para ingreso en el Cuerpo Téc- \ 
nico administrativo de este MinisA 
teño. 
limo. Sr.: Publicado en el Boletín \ 

Oficial del Estado de esta fecha De- j 
creto Ley por el que se autoriza a los 
Licenciados en Ciencias Políticas y | 
Económicas para opositar al Cuerpo : 
Técnico-Administrativo de este De-! 
parlamento, modificando en tal sen-! 
tido el artículo 2.° de la Ley de 13; 
de Julio de 1940, que regulaba el in
greso en el Cuerpo expresado, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 
L0 Que se modifique asimismo la 
Base 4.a de la Orden de este Departa
mento de 24 de Diciembre de 1948, 
publicada en e\ Boletín Oficial del 
Estado del 26, en el sentido de que el 
titulo exigido en las condiciones ge
nerales para concurrir a la oposición 
sea indistintamente el de Licenciado 
en Derecho o en Ciencias Políticas y 
^conómicas, 2,° que e l comienzo de 
|os ejercicios, señalado en dicha Or-
aen para el día 20 de Mayo del año 
^ curso, se prorrogue al día 10 de 
^Jctubre siguiente,Nmanteniendo sin. 
*anacion las demás bases de la con
vocatoria, 3.° que como consectien-

*a de las variaciones dichas y en 
tif 0Í ía con eIlas> se entiendan rec

readas las instrucciones dictadas 
| l r ta Subsecretaría de este Departa
mento en 29 de Diciembre pasado, 
do drta? en eVBoletin Oficial del Esta-

del 31, incluyendo el título de L i 
belado en Ciencias Políticas y 

Económicas , certificación de estu 
dios o recibo de haber satisfecho los 
derechos para expedición de aquél, 
entre la documentación exigida para 
Ser admitido a la oposición; 4.° que 
las instancias para tomar parte en la 
oposición se admitan hasta el día 30«> 
de Abril próximo, inclusive; 5.° que 
las modificaciones introducidas afee-1 
tan no solamente a los nuevos L i 
cenciados admitidas á oposición, 
sino a cuantos posibles aspirantes 
pueda alcanzar, por razón de la pro- i 
rroga deplazos u otras circunstancias j 
el .derecho a concurrir a la oposición,! 
entendiéndose que tanto el límite de \ 
edad como las demás condiciones, 
requeridas se hallen cumplidos a la 
fecha de comienzo de la oposición. 

L o digo a V, I . para su conoci
miento y efectos, 
' Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 31 de Enero de 1949. 
P P R E Z G O N Z A L E Z 

limo. Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio. 428 

O R D E N dé 3 de Febrero de Í9Í9 por la 
que se convoca oposición para cu
brir 20 plazos de Auxiliares de Ad
ministración Civil de tercera clase 
de este Departamentóf 
limo. Sr.: Por existir en la actuali

dad veinte vacantes de Auxiliares de 
Administración Crvil de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de este De
partamento, dotadas coa el sueldo 
anual de cuatro mil pesetas, que han 
de cubrirse en la forma prevista en 
la Ley de 13 de Julio de 1940, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disppner que se convoquen oposicio

nes para cubrir las veinte vacantes 
expresadas, más las que se produz
can hasta la fecha de terminación de 
los ejercicios, y diez de aspirantes, 
que podrán quedar aprobados en 
expectativa de destino, celebrándose 
la oposición con arreglo a las si
guientes bases: 

Primera.—El número de plazas a 
cubrir queda reducido en virtud de 
reingreso de excedentes de la últ ima 
categoría y clase, que reglamentaria
mente lo soliciten. 

Segunda.—Se entenderán aproba
dos el número máximo de oposito
res correspondiente al de plazas 
anunciadas, considerándose los de
más desaprobados, cualquiera que 
sea la puntuación obtenida, sin que 
exista la calificación de aprobado 
sin plaza. Las vacantes existentes al 
terminar la oposición serán cubier
tas por quienes obtengan los prime
ros números en la misma, hasta cu
brir su totalidad, quedando los res
tantes en expectativa de destino. 

Tercera.—Como condiciones gene
rales para concurrir a la oposición 
se precisa: ser español, mayor de 
^^cisiete años y menor de cuarenta, 
acreditar buena conducta en todos 
los órdenes y no padecer enferme
dad contagiosa o crónica, o defecto 
físico que les impida el desempeño 
del cargo. Las mujeres que soliciten 
tomar parte en la oposición han de 
acreditar, además de los requisitos 
antedichos, tener cumplidos el Ser
vicio Social para la Mujer; ser cabe
za de familia y carecer de medios 
suficientes para atender a sus nece
sidades y las de sus hijos, o ser solté-



2 
ras o viudas que no posean niogun 
medí» de vida familiar. 

Cuarta.—Se observarán las nor
mas de la Ley de 17 de Julio de 1947 
a cuyos preceptos se acomodará el 
señalamiento de grupos y traspaso 
d^ vacantes entre los mismos, si a 
ello hubiese lugar. 

Los empates de puntuación se re
solverán teniendo en cuenta los mé
ritos especiales alegados y justifica
dos a juicio del Tribunal, como 
comprendidos en la base sexta de 
esta convocatoria, y en los turnos 
restringidos, la escala establecida en 
el artícul.» 5.° de la antedicha Ley 
de 17 de Julio de 1947. 

Quinta.—La oposición constará 
de dos ejercicios, uno práctico y otro 
teérfco escrito. 

E l ejerjcicio práctico se dividirá en 
dos partes: la primera consistirá en 
análisis gramatical y efectuar una 
operación aritmética ó resolver un 
problema planteado por el Tribunal, 
y la segundaren escribir taquigráfi 
camente y a máquina, un párrafo 
del texto que el Tribunal señale al 
efecto. 

E l ejercicio escrito consistirá en 
desarrollar dos temas: uno de nocio
nes de Derecho Administrativo y 
otro de cültura general. Tiempo má-i 
ximo para escribir, dos horas, y para 
el dictado de taquigrafía, cinco mi
nutos. , 

Sexta,—Se considerarán méritos 
para mejorar la puntuación el acre-^ 
dilar conocimiento de idiomas, que
dando facultado el Tribunal para 
justificar y comprobar tales conoci
mientos, pudiendo otorgar la mejora 
de hasta un punto porf cada idioma 
aprobado. 

Los opositores que posean el titulo 
de Bachiller, Maestro o Perito Mer
cantil, sólo realizarán la segunda 
parte del ejercicio práctico. 

Séptima.—El Tribunal estará pre
sidido por un Jefe de Administración 
del Ministerio de la Gobernación, y 
serán Vocales cuatro funcionarios 
del mismo Departamento. 

Octava.—Para la actuación válida 
del Tribunal, será imdispensable la 
^sisUncia de tres, por lo menos, de 
sus miembros, y la calificación se 
hará dividiendo el total de puntos 
obtenidos por cada opositor por el 
número de Jueces presentes en su 
ejercicio, pudiendo conceder cada 
individuo del Tribunal hasta diez 
puntos como calificación total en la 
segunda parte del ejercicio práctico 
y de cero a cinco puntos por tema 
en el teérico escrito. L a calificación 
de la primera parte del ejercicio es
crito será únicamente de suficiente 
o insuficiente, considerándose por 
tanto, eliminatorio. 

Novena.—Todas las vacantes con 
vocadas se entiende que son en Ser
vicios provinciales, sin perjuicio de 
la facultad reservada a este Ministe
rio para adscribir a los Servicios 

Centrales a aquellos opositores apro
bados que se estime preciso por ne
cesidades del'servicio. 

Décima.—Los ejercicios darán co
mienzo el día 7 de Noviembre veni
dero, en el local que oportunamente 
se seña le i 

Undécima.—Por esa Subsecretaría 
dictarán instrucciones y resflii-

I 

se 
clones complementarias para apli
cación de la presente Orden, 

Lo digo a V. I. para su coaoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1949. 

P E R E Z G O N Z A L E Z 
limo. Sr. Subsecretario 

parlamento. 
de este De 
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Secretaría 
General del Movimiento 

O R D E N de l8 de Enero de 1949 sobre 
interprelación de ta de la Presiden-

. cia del Gobierno de 23 de Marzo de 
194-5, relativa a funciones de las 
Hermandades Sindicales. 
Habiendo surgido dudas, entre los 

Organismos afectados, sobre la for
ma en que ha de ser aplicada algu 
na de las disposiciones contenidas 
en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945 y 
al objeto de conseguir la más exacta 
coordinación de funciones, se ha es
timado necesario dictar la siguiente 
norma interpretativa en virtud de lo 
dispuesto en.la primera disposición 
adicional de la citada Orden. 

«El apartado a) del artículo 23, en 
relación con el articulo 145 de la Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de Marzo de 1945 aprobando 
las normas por que han de regirse 
las Hermandades Sindicales d e l 
Campo, debe interpretarse en el sen
tido de que las citadas Hermandades 
remitirán a los Ayuntamientos de su 
respectiva demarcación, propuesta 
razonada para la apertura^ repara 
ción y conservación dé los caminos 
rurales o vecinales, siendo privativo 
de las Corporaciones Municipales el 
acuerdo de ejecución de las obras, 
así como el confiarlas, en su caso, a 
las Hermandades Sindicales. Sin la 
previa observancia de este requisito 
las Hermandades Sindicales carece-
rán. de autoridad para ejercer las ac
ciones que se deriven de la realiza
c ión de dichas obras, tales como ex
propiación forzosa, imposición de 
sanciones, etc.» 

E n el caso de que autorizada una 
Hermandad por el Ayuntamiento 
respectivo para ía apertura o repara
ción de vías rurales acuerde impo
ner la prestación personal ésta sólo 
podrá afectar a los afiliados de la 
Hermandad que se beneficien con la 
obra. 

Madrid, 18 de Enero de 1949. 
428 F E R N A N D E Z C U E S T A 

Gobierno Civil 
de la provincia le León 

C I R C U L A R 
E n el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Cebanico, para la 
concesión de pensión de viudedad 
a daña Juana Goiizález Rojo, viuda 
del que fué Secretario de Admiais-
tración Local D. Hexiqui* Aparicio 
Mantecón, la Dirección General 
de Admin i s t r ac ión Local, ha verifi
cado el tfportuno prorrateó con arre
glo al cual los Ayuntamientos en 
que el causante prestó sus servi
cias, déberán contribuir al pago de 
la pensión con las siguientes cuotas 
mensuales: > 

Alnianza, 27,26 pesetas. 
Posada de Valdeón, 9,84 idem. 
Cebanico, 25,40 idem.' 

cuyo total de 62,50 ptas. equivalente 
a la dozava parte de la pensión con
cedida abonará íntegra y puntual
mente el Montepío General de Secré-
tarioSi, Interyeatores y . Depositarios 
de fondos de la Administración Lo
cal a partir del día 9̂*de Mayo de 
1945, siguiente al del fallecimiento 
del causante, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 4.°, de su Regla
mento de 10 de Mayo de 1946, recau
dando para reintegrarse las cuotas 
fijadas a los Ayuntamientos obliga
dos a contribuir al pago de la pen

sión. 
Lo que se l^ace público para cono' 

cimiento y efectos. 
León, 2 de Febrero de 1949. 

E l Gobernador civil interino, 
397 Ramón Cañas 

Relación de licencias de caza expe' 
dida por este Gobierno Civil dU' 

. rante el mes de Octubre de 1948. 
(Continuación) 

Id. 3.268. Paustino González Are
nal, Villaraa-ndos de ía Vega, id. 

Id. 3.269. Tomás Mayo AlvareZ, 
Quintanilla del Valle, id. 

Id. 3.270. Frumtncio Alvarez Rp' 
mero, Palazuelo de Eslonza, id. | | | 

Id. 3.271. Federico Morán Enci' 
ñas, Villacalabuey, id . 

id. 3.272. Victorino Pérez VizciW-
nO, Friera, id. ' 

Id. 3.273. Luis Guerrero Faba, Va!' 
tuille de Abajo, id. 

Id. 3.274. Francisco Balboa B0' 
dríguez, Oencia, id. 

Id. 3.275.. José López Rios, Ollero* 
de Saberos, id. 



Id 3.276, Isidoro Diez Pérez, Ma-
id 

Id 3-277, José Alvarez Suárez,Láa-
cara deLuna, id. 

Id. 3 278. Aquilino GÓHtez Suárez, 
Huergas de Babia, id. 

Id. 3.279. Heraclio Vega Blanco, 
Vadésad de los Oteros, id. 

Id. 3.280, Eugenio Fernández Cas
tro, Villamarco, id. 

Id. 3.281. Pedr» Pérez Pérez, Ar-
meliada, id. 

Id. 1.282. Senén Fernández de la 
Varga, Villamondrín, id. 

Id. 3.283. Mariano Papay Carabia, 
JLeón, id. 

Id, 3.284,Eulogio Mayo Mayo, Vai-
deras, i d / 
' Id. 3.285. Aureliano González L l a 
mazares, Rueda del Almirante, id. 

Id. 3.286. Julián Otero .del Po/o, 
León, id. 

Id, 3.287.HoMorino Espinosa Mar
tínez, id., id. 

Id. 3,288, Jesús Barrios Blanco, Vi-
llanueva de Jamuz, galgo. 

Id. 4,289. Nicolás Ordás González, 
León, 4.a 

Id. 3,290. Maximiliano Fernández 
Alonso, id., id. 

Id. 3,291. Isidro Martínez Llórente, 
Carbajal de Valderaiuey, id. 

Id. 3.292. Felipe Cobero López, Vi -
lladangos, id. ' 

Id. 3.293. Macario López López, 
Villimer, id. 

íd. 3,294. Alfonso González Sabu
go, Matarrósa del Sil, id. 

Id. 3.295. Paulino Alvarez Rodrí
guez,, Tejedo del Sil, id. 

Id. 3.̂ 286. Florentino Gareía Can-
seco, L a Ercina, id. 

Id. 3,287. Bernardo Guerra Fer
nández. Beñavides de Orbigo, id-

Id. 3.288. Horacio Alvarez Fernán
dez, Armellada, id. 

Id. S^Sg- Santiago Rodríguez Fran
co. Santiagomillas, id, 

Id. 3.090. José Manuel I g l e s i a s 
Alonso, Curillas, id. 

W. 3.301.. Julio Reguera Casado, 
Villamoros, id. 

Id. 3.302. Jesús López Feijoo, Ar-
doncino, id. 

Id. 3.303. Isaac; González Carones, 
Sotillo de Sabero, id. 
( Id. 3.304. Antonio Rodríguez Mar

tínez, Villar de los Barrios, id. 
• Id. 3.305. Andrés López Martín, 
Los Barrios de Salas, id: 

Id. 3 306. Aniceto Fernández Za-
Pico, Boñar, id. 

Id, 3,307. Santiago Prieto Cordero, 
Sopeña, id. 

Id. 3.308. Ildefonso Alija Martínez, 
^an Román de la Vega. id. 
I lid. 3309. Aquilino Bartolomé Lo-
2ano, Las Grañas, id. 

W. 3.310. Glaudio P o z o Sxnta-
"^ría. Zotes del Páramo, id. 

id. 3.311, Eladio Herreros Herre-
;°s. Galzadilla de los Hermanillos, 

id. 3.312. Heli García Garcíx, Vi-
^rdeMazarife . id . 

Id. 3.313. Graciano Escudero Ami
go, Toral de ios Vados, id. 

Id. 3.314. Dionisio Luengos Gar
cía, Matanza ce los Oteros, id. 

Id. 3.315. Manuel Alvarez García, 
León, id. 

Id. 3.316. José León Laiz, Naredo 
de Fener, id. 

Id. 3,317. Valentín Aller González, 
Onzonilia, id.-

Id. 3-318. Santos Magaz García, Ca
rrizo de la Ribera, id. 

Id. 3.319. Julio del V a l l e Diez. 
Cármenes, id. 

Id. 3.320, Teodoro Ortega-Alvarez, 
Toral de los Vados, id. 

Id. 3.321. Maudilio Mencía Calvo, 
Valdespino Vaca, id. 

Id. 3,322, Luciano Benéitez Fer
nández, León, id. 

Id. 3.323, Bernardo Alvarez Loza
no, id., id. 

Id. 3.324. Luis de Paz Miguéíez, 
Fresno de la Vega, id. 

Id. 3.325, Lasmes Alvarez Lozano, 
San Pedro de los Oteros, íd. 

Id. 3.326. Evencio Alonso Fidalgo, 
Antímio de Abajo, id. 
3843 (Continuara) 

MputatiÉ preñacíal de Leo» 
COMISION G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen

te mes, esta Gomisióru en sesión de 
29 de Enero último acordó señalar 
los días 12 y 26 a las tres y media de 
la tarde. 

Lo que se hace púbiico para ge
neral conocimiento. 

León, 4 de Febrero de 1949.—El 
Presidente, Ramón Gañas.—El Se
cretario, José Peláez. 473 

Malura Se Obras Públicas 
de León 

E X P R O P I A C I O N E S 

Carretera de Tonal de los Vados a Santaila 
de Oseos' —Gohstrucción del Trozo 7.a 

RELACION PARCIAL DE PROPIETARIOS 

listríts Firestal ie L e i i 
D E I N T E R E S 

Se hace público para general co
nocimiento, que las tasaciones de los 
aprovechamientos de maderas y le
ñas que figuran en el plan de apro
vechamientos forestales para el año 
de 1948-49 y que serán enajenados 
por subasta, han sido anuladas por 
la Circular de 30 de Noviembre de 
1948 de la Dirección general de Mon
tes, Gaza y Pesca Fluvial, por lo que 
en consecuencia las tasaciones que 
regirán serán consignadas en los 
respectivos anuncios de subasta que 
de aquellos aprovechamiestos se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

León, 4 de Febrero de 1949,—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible), 452 

IStteli 

Término municipal de Candín 
Núm. 194.'D. Santiago Cachón Ro

dríguez, de Pereda, finca Casa-pajar. 
Lo que se hace público para que 

todas las personas o Corporaciones 
interesadas^ que se crean perjudica
das, presenten sus oposiciones den
tro del plazo de quince días, a con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Ley de Expropia
ción forzosa vigente. 

León, 31 de Enero de 1949,—El In
geniero Jefe, P. A., (ilegible). 371 

AlilENiU TEHITUULIEIALLAISLII 
Don Luis Delgado Orbaneja, Abo

gado y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de qúe se hará mérito, 
es como sigue: 

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Valladolid, a 11 de Enero de 1949. 
E n los autos de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de León, seguidos entre 
partes, de una como demandante 
por D. José Fernández Bravo; ma
yor dé edad, casado, deportista y ve
cino de Granada, representado por 
el Procurador D. Manuel Monsalve 
y defendido-por el Letrado D. Car
los Sanz, y de la otra como deman
dados pOr^. Miguel Martínez Agún-
dez, mayor de edad, chófer, y vecino 
de León, representado por el Procu
rador D. Luis de la Plaza Recio, y 
defendido por el Letrado D. Joaquín 
María Alvarez Taladriz y la Compa
ñía de Seguros «La Vasco Navarra» 
y en su nombre su Delegado de León 
D. Raimundo Rodríguez del Valle, 
mayor de edad, casado, y de igual 
vecindad, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a la misma se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tribunal, sobre reclamación 
de indemnización, cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto por el demandante contra 
la sentencia que con fecha 28 de 
Enero de 1947 dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamo's; Que 
debemos confirmar y confirmamos 
integramente la sentencia apelada 
de fecha 28 de Enero de 1947, cuya 
parte dispositiva queda anteriomen-



te transcrista, sin hacer especial 
condena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo 
sitiva de la sentencia se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por lo incomparecencia 
ante esta Superioridadvde la Compa
ñía de Seguros L a Vasco Navarra, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrontes.— Vicente 
R. Redondo. —Teodósio Garrachón. 
—Antonio Córdova.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas 
y en los Estrados del Tribunal, 

Y para que tenga eíecto lo acorda
do, expido la presente, que firmo en 
Valladolid, a 25 de Enero de 1949; -
Luis Delgado. 366 

—Luis Santiago.—Publicada en el 
día de su fecha. 

Y hallándose constituidos y decla
rados en rebeldía los demandados; 
de referencia, se hace pública la sen
tencia dictada contra'los mismos 
mediante la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sirviéndoles así de notifi
cación y parándoles el perjuicio a' 
que hubiere lugar. 

Dado en León a treinta y uno de 
Enero de 1949. r-'Luis Santiago. — E l 
Secretaiio, Valentín Fernández. 

411, Núm. 82—99,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. -
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio ejecutivo que se expresará 
se ha dictado la sentencia que con 
tiene los siguientes Encabezamiento 
y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintisiete de Enero de mil nove
cientos cuarenta y nueve1.—Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias 
Juez de primera instancia de este 
partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Monte 
de Piedad y Caja de Ahtorros deuLeón 
representada por el Procurador don 
José Muñiz Alique, con la dirección 
del Letrado Sr. Román contra don 
Blas Alvarez García y D. Lorenzo 
Alvarez y Gracia y D.a Segunda Co
lado Quirós, mayores de edad, la
bradores y vecinos de Piedrafita de 
Babia los dos primeros 3» de Lago la 
última, sobre pago de 25.000 pesetas 
de principal, intereses y costas y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don 
Blas Alvarez García y D. Lorenzo 
Alvarez García, vecinos de Piedrafi
ta y D.a Segunda Colado Quirós, ve
cina de Lago de Babia y con su pro
ducto pago total al demandante Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León de las veinticinco mil pesetas 
de principal origen de esté procedi
miento, intereses de esa suma a ra
zón del cuatro por ciento anual des
de el 23 de Octubre de 1948, fecha 
de presentación de la demanda y 
costas causadas y que se causen , en 
todas las que expresamente se con
dena a dicho demandado. 

Asi por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente a los de 
mandados si lo solicitase el deman 
dante o en otro caso se hará la noti
ficación en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo. 

Requisitorias 
E l Juez de Instrucción de L a Ba-

ñeza (León) y su Partido, deja sin 
efecto la requisitoria publicada en 
este BOLETÍN OFICIAL, llamando al 
procesado en el sumario número 46 
de 1944, por robo, Emilio Martínez 
Riesgo, por haber sido capturado. 

L a Bañeza, a 29 de Enero de 1949. 
—Alberto Gutiérrez.—El Secretario 
Judicicial; Juan Martín. 368 

Por la presente, se deja sin efecto 
mi requisitoria publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta Provincia, de 
fecha 22 del actual núm. 17, llaman 
do al procesado Santiago Suácez 
Cueto, por haber sido habido y pre
so en la Prisión Central de Gijón. 

Así lo dispuse en sumario número 
101 de 1948, que instruyo por hurto. 

L a Vecilla, a 28 de Enero de 1949. 
— E l Secretario Judicial, B. F i lemón 
Ibarreche. 359 

Ordóñez Quirós (Marino), de 16 
años, hijo de José y Obdulia, natu
ral de Carabanzo, y domiciliado úl
timamente en esta Capital y Gijón, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante este Juzgado en el plazo 
de diez días, con el Yin de notificar
le auto de procesamiento y ser inda 
gado en sumario núm. 121 de 1948, 
por robo, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde y [le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en León, a 29 de Enéro de 
1949.—Luis Santiago.—El Secretario, 
Valentín Fernández. 358 

Rodríguez González, Tomás) de 28 
años, soltero, jornalero, hijo de Ro 
gelio y Manuela, natural de Ventosi-
11a (León), domiciliado últ imamente 
en Villarreal de Urrechua (Guipúz
coa), y actualmente en ignorado pa
radero, desde qué salió de la Prisión 
Provincial de Vitoria puesto en li
bertad por el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de aquella Capital, a cuya 
disposición estaba detenido, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Vergara (Guipúzcoa), en tér
mino de diez días, bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde, a 
fin de notificarle el Auto de procesa-
miento y recibirle indagatoria en 
causa que con el número 5 de 1949 
se le sigue por apropiación idebida^ 
de prendas de vestir y calzar; 

. Vergara, 29 de Enero de 1949.—El 
Juez de Instrucción, (ilegible). 
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ANUNCIO PARTICULAR 

y m m i s M ó n Principal de Correos 
de León 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar _el 
transpoite de la correspondencia en 
carruaje de tracción de sangre entre 
la oficina del Ramo en Valencia de 
Don Juan y la estacióa del ferrocs 
rril de dicho punto cuantas veces al 
día sean necesarias bajo el tipo má
ximo de 5.500 pesetas (cinco mil qui
nientas) anuales, y tiempo de cuatro 
años y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto al público 
en esta Administración Principal y 
Estafeta de Valencia de Don Juan, 
can arreglo a lo prescrito én el ar
tículo II<deí Reglamento vigente 
para el Régimen y Servicio déi Ra
mo de Correos y modificaciones es
tablecidas por el Decreto de 21 de 
Marzo de 190Z_y la Ley de Adniinis-
ti ación y Contálálidad de la Hacien 
da Pública de 1,° de Julio de 1911. 

Se advierte al público que se ad
miten proposiciones éxtendidas én 
papel timbrado de la clase 6," (4,50) 
que se presenten en esta oficina y ea 
la de Valencia de Don Juan durante 
las horas de servicio, hasta el día 2 
de Marzo próximo, inclusive, y que 
la apertura de pliegos se verificará 
en esta Administración principal de 
Correos el día 7 de dicho mes a las 
once horas. ' 
^ L e ó n , 5 de Febrero 4e 1949 — E l 
Admor. PraU José del Río. 

Modelo de proposición 
Don natural de...... vecino de.,..» 

se obliga a desempeñar la conduc
ción del Correo cuantas veces sea 
necesaria desde la oficina del Ramo 
de Valencia de Don Juan a la esta
ción del ferrocarril y viceversa por 
el precio de..... pesetas (en letra) 
anuales, con arreglo a las condici»' 
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición acompaño 
por separado la carta de pago que 
acredita haber depositado en..., 
fianza de 1.100 pesetas. (Fechá y 
ma del interesado). 

460 Núm. 77.-79,50 ptas. 

— L E O N — 
Imp. de la Diputación provimcial 
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